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En escrito fechado a 16 de marzo de 2021 el Representante Legal de la compañía 

demandada LA PREVISORA S.A. informó al despacho que confirió poder a dos (2) 

profesionales del derecho para que actúen en su representación dentro del presente 

asunto, conforme a las facultades señaladas en el artículo 77 del CGP; el despacho 

les reconocerá personería.   

 

De otra parte, el 18 de marzo de 2021 el apoderado judicial de la parte demandada 

allegó escrito solicitando se surta el trámite de notificación, toda vez que tuvieron 

conocimiento del proceso por la aplicación de medida cautelar por parte del Banco 

de Occidente.   

 

Visto lo anterior, la demandada se tendrá por notificada a partir de la inclusión de 

esta  providencia en estado.  

 

Asi mismo, se enviara el link de acceso al expediente al correo electrónico del 

apoderado judicial pabloemifetecua@gmail.com , para que pueda revisar el escrito 

de la demanda, anexos y auto que libró mandamiento de pago.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

     

PRIMERO: AGREGAR al expediente los escritos allegados por el apoderado 

judicial de la demandada LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la compañía demandada LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS  quedará notificada a partir de la inclusión de la presente 

providencia en estado.  
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TERCERO: RECONOCER personería a Dr. PABLO EMILIO FETECUA MONTAÑA 

identificado con documento No. 80.722.295, T.P. 288576 del C.S. de la J. y correo 

electrónico de notificación pabloemifetecua@gmail.com  y a la Dra. LUISA 

FERNANDA RUBIANO GUACHETA identificada con documento No. 

1.017.179.863, T.P. 345742 del C. S. de la J.  y correo de notificación 

lfrubianog@unal.edu.co ; para que actúen en nombre y representación de la parte 

demandada en la forma y términos señalados en el poder (Art. 74 y 75 del CGP), se 

advierte que no podrán actuar de manera simultánea.   

 

CUARTO: REMITIR a la demandada LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS a través del correo electrónico de su apoderado 

pabloemifetecua@gmail.com el link para acceso al expediente electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 019 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 052 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:   ABRIL 06  DE 2021 

 
NATHALIA BENAVIDES 

JURADO 

Secretaria 
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